
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la auxiliar de la 
justicia aceptó el cargo para el cual fue designada.  
 

En vista de la manifestación y solicitud que anteceden, realizadas por la 
apoderada judicial de la parte demandante, por secretaría realícese nuevo Despacho 
Comisorio dirigido a la Alcalde Local de la zona respectiva, conforme a lo dispuesto 
en el proveído de fecha 21 de octubre de 2021 y obrante a folio 32 del cuaderno de 
cautelas, en el sentido de señalar que de conformidad con lo establecido en el en el 
numeral 3° del art. 593 del C.G. del P., se decreta el embargo de los derechos de 
posesión que ejerce el demandado sobre el inmueble ubicado en la Transversal 3 A 
Este No. 54 – 84 Sur de esta ciudad, identificado con la cédula catastral número 
002577960200000000 y CHIP AAA0029ECNX. 

  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 090 Hoy 03 de diciembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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